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El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de 
la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad 
creativa.Artículo 4, fragmento del párrafo 12

LA CONSTITUCIÓN
MEXICANA Y EL ACCESO
A LA CULTURA

#DiversidadEsMéxico


